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En la Ciudad de Cuenca. Capital de la Provincias del Azusy.Ke- 
  

pública del Ecusdora a siete de Viciembre de mil novecientos 
  

noventa y tres , ante mí, doctor Jorge Mantilla Estévez, No- 
  

Ur
 

terio Fúblico Vuinto, de éste Centón, compereceni Lo: señore 
  

  ad 

4 , E E 
Aurelio Ortíz Cornejo»yParlos kb1ldán Siguerza y Marcelo-Roldáh 

4 3 
Siguenza y Agustín Peña Castro »"Lautaro Berrezueta Abril ,”/ 
  

E s £ as 

Guillermo Urbe Véásqyuezy Nelson kicardo Webster ,“Casedo:,ecua] 
  

torísnos, mayores. de edad, de évute vecinusrio, idóneos y conop- 
  

cidos por mí, doy fé. Bien instruídos en el ouwjeto y resul- 

tado. legales de le presente escritura pública , a cuyo otor- 
  

gemiento proceden linre y voluntarismente , exponen! Cue ele- 
  

van al actual instrumento público, la minute que me entrega + 

y cue copiada dice.s= MINUTAS SENOR NOTA- 
  

RIO 3 Enel Registro de escrituras públicas, a su Cargo , 
  

sírvase protocolizar una por la .ue conste el conirato de - 
  

Constitución de uns Compañía de Responsabilicad Limitada, en 
  

arreglo a les cláu: ulas .ue se expresan a continuación .- 
  

COMPAHRKECIEND— E. 4 Comparecen a otorgar la pre- 
  a 

sente escrituras, en celiced de socios fundado:e»? surelio Gry 
  

tíz Cornejo,” Cerlos holdán Siguenza, Marcelo holdán -iguenza |/ 
  

Agustín Peña Castro, Lautoro Berrezueta Abril, Guillermo Orbe 
  

Vásquez, ¡Nelvon «icaruo Webster, “casaco., en pleno ejercicio 
  

de sus derecuos psra asociarse, trabayer bszo une kntidad - 
  

Los comparecientes son mayore. de eusd, aomiciliydos en la - 
  

Cíuueu de Cuenc. y Capaces ante le ley para Olligelse, en iorpa 
  

libre y voluntaria expresan su deseo de constituir una yocle- 
      

dad de hesponsabilidau Limiteda, en órden e lo: kstatutos qup 

pS



! AOnslan-e continueción.-» EDIATUTOL $ TITULO- 

2 PRIMERO 3 EENOMINACION, DOMICILIO, OLJETO, PLAZO y 
  

LUMACION, DIZLOLUCION. LIQUIDACIÓN .» AKTICULO PRI 

  

  
  

MNERO1+ DENOMINACION;: COMPANIA DE TKANSPURTES 
  

5 | LE CARGA CARTIZ CIA+ LTDA. Es uns Compefifa de necionslidad ecua 
  

6 | toriana, que Fegirá su vida in. titucional por las leyes del Edua 
  

dor, los presentes estetutos y los reglamentos que po terior- 

mente se expidierensA RTICULO_ Y EGUNLO2DOmMI 
A A 

  

  

o|€1LIO: La Compañía tendrá “u domicilio príncipal en la ciy- 

0 dad de Cueca, sin peryuicio de lo cual podrá establecer sucur”- 

_Seles, agencias u oficines en cualquier lugur del País o uel y 
11 A 

  

>; extranjero siempre que : así lo resuelva la Junta Genersl de v0y7 

e 108. RTICULO  TERCEROOBJLETO l- La so- 
  

ciedad tendrá por objeto el Transporte remunersuo de carga - 
14 A A A 

| €N Camiones y plseteformes dentro de la República del kauedor, 

y de los países del Pacto Andino) esto último c con »ujeción 8 
tE A 

las normes de la Decisión dos cientos cincuenta y »iete de le 
17 488 _ 4 AS 

| Comt..1ón de la Juata del Acuerdo de Cartagenes podrá realizar 
13 A [A A 

cuelquier acto o celebrar cualquier contrato civil o mercantil 
PO pe 

permitivo o no prohicido por las leyes y que tengan relación 

  

l con el objeto socisli podrá efectuer inversiones en otras Com 

to
 

to
 ¡ pañías y/o former parte de ella, sin perjuicio de las limi- 

teciones que establece la Ley el respecto“ ARTICULO 
2 

94 [CUANTO 3 PLAZO Y LUHKHACION 3 Estas Lo- 

  

25 | ciedeg tenórá un plezo de duración de veinte y cinco años a 

gontarse desde la fecha de inscripción de la escritura de - 
  

  
      26 

97 constitución en el Registro Mercantil del Cantón Cuencas Cum” 

plido aicho plazo y » la Compeñía se extinguirá de pleno derechb 

22 L A A o 
£a
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selvo que los socios reunidos en Junta General, en forma expre 
  

se y antes de £u expiración , decidieren prorrogarlo en arre 
  

tz
 

glo con los presentes estatutos .= ARTICULO uu Ul 
  

T 0. - DISOLUCION A NT 1ICIPADA DE 
  

LA COMPANIA Y LICUILACION: En los caso. y Ccumplienco con los 
  

requisitos de ley,la Junta General de “ocios scorderá la disq- 

  

lución enticipada y liquidación de la Compañía. Actuará de l11- 
  

quidedor el Gerente General de la misma,selvo que la Junta e 
  

neral legelmente convocada y por una mayoría simple del Capitel 
  

>ocial,concurrente a. ella, decida lo contrario y nomlLre otro- 
  

la
 

liquíuscor, señalando el mismo tiempo sus atribuciones.-T 1 T 
  

LO SEGUNDO 2 CatIlaL SOCIAL, AUMENTO Y LIoMINUCIÓN 
  

LE CAPITAL1 ARTICULO LEXTO 3CAPITAL e ED AN r re 
  

SOCIAL .- El Cepital social em el de DO» MILLONES DE. 
  

>UCKE>» y dividido en dos mil perticipeciones de mil sucres 
  

ceda una +. /ARTILULO como BLEPIAO 1 AUMENTO 
  

Y DISMINUCIÓN LE CAPI1AL +.- La Junte General de vocios resol- 
  

ll werá en cual ujer tiemo el gumento del capitel con el voto 

de cuienes representen el setenta y cinco por ciento de las 
  

participeciones como mínimo + La Junta resolverá el modo , 
  

T 

plazo y todos los aspectos relacionados con este titulo, Sal 
  

vo las excepciones legales y los socios tendrán derecho pre” 

  

ferente a suscribir , en proporción a sus participaciones - 
  

les que se emitan en cawo de aumento de capitsl .- La Jun 
  

ta General no tomará resoluciones tenvientes a disminuir- 
  

el cepitel , si ello implica devolver a 10: socios todo o parte 

del cepital pegedp, se deja a salvo las excepciones de ley.” 
  

TITULO TERCEROS DE LaAs PARTI      
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CIPACIONES 3 ARTÍCULO OCcTavo 
  

NATURALEZA DE LA PARIICIPACIONL. 3 Les perticipsciones serán 
  

ordinarias igueles e invcivídibles y tencrán un velor nominal 
  

de mil sucres cada una +». AR Y ICULO NOV E Ñ 0- 
  

CERTIFICADO Lk APORTACIÓN 3 Las participaciones a les que - 
  

cada socio tenga derecho ») se extendergn en certificados nume) 
  

- | lo dispuesto en le ley, y sus reglementos. En caso de muerte 

rasgos en forme consecutiva que serár vuscritos por el Presi- 
  

dente y el Gerente General de le Compoñís +. Los Certificados 

_de Aportación son instransferibles.- . ARTICULO DE 

  

.£IM o ¿¡TRANL¿FERENCIA +.- La tranoferencia - 
  

de Participaciones se perfeccionará Por acto entre vivos, pre;   cio el consentimiento unánime del copitel «ociel, y se trens- 

—Mitirá vía hereditaria por cseuse de muerte. Para que se en- 

| 

_Fienda vélide la negociación úe pariicipacionespse observará 

  

de uno de los socio, »us herederos nombraráén un epoueredo - 

Pare que los represente ante la Compeñía haste que se legslicp 

la partición, a falte de entes la representación le correspon 

/ derá al administravor común de los bienes .- AR 1 ic UÚ - 

  

LO DECIMO PRIMERO LIBNO Le PARTICI 

PACIONES Y LOCIOL .«- Le Compañía di. pondrá de un libro de 

perticipaciones y socio: en el que constará el nombre de los 

socios, el cepital que representan, las tran:ferencias, gra- 

  

  

vámenes y todas squelles movificaciones que afecten el der- 
  
  

cho de las partes sociales e” ARTICU LO DECI- 

KO >» EGUNLO s REFRAuLNCIA:> LEGALEO 1 La perdida 

Hd 

  

«destrucción deterioro de los certificado: ue e aportación, y - 
      los dereciios y obligaciones de los socio, se regirán por la 

  

A
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ley ysus reglementos.- "TITULO CUARTO1 DELO 
  

| ORGANOS DE GOBIERNO Y 'ADMINISTHACION 3 La Compañía estará go%] 

|bernsde por la «Junta General de bocios y será administrada = 

por el Presidente y Gerente General de la misma.-= PARRA 

Ss 

  

GR_A FO PRIMERO Y DE LA JUNTA GENBRAL DE >OCIO 

ARTÍCULO DECIMO TERCEROS INTE 
  

GRACIÓN $ La Junta General de Socios es el Órgeno supremo de 
  

lle Compoñfa y se compone de los socios 0 de sus representantes 

o mendataerios reunidos con el quorum y en las condiciones que 
  

le ley, los reglamentos y los presentes estatutos crdenen .- 
  

ARTICULO DECIMO CUARTOS CONVOCA 
  

  

TOKÍA $ Sin perjuicio de las etribuciones que reconoce le le Ley 

| al Superintendente de Compeñfes y e Comisario, las convoca- 

_torias pera las reuniones de Junta Genersl de vocios serán = 

Zormulades por sl Presidente o Gerente Genersl de la Compeñta 

| Medignte comunicación dirigida a todos y esda uno de los soci 

y con ocho dias de. anticipación, _por 10 menos, al día figado | 

| para le reunión. La Convocatoria expresará el lugar, el día, 

_feche, hora y objeto de la reunión, serón nulas las delibera- 

ciones y resoluciones tomadas en , relsción son ssunto no expre: 

_sauos en la convocatozla .- Za RTICULO DECI- 

  

_te o-el Gerente General de la Compañía conyocerán e Junte Ge- 
    

nersl Oraineris une Vez al año, dentro de los tres primeros 
,   

  

| meses posteriores a la finalización del ejercicio económico. 

ad
 

ha 

MO QUINTO 2 JUNTA GERRAL ORDINANIA 1 El Presidenp 

  

para considerar, sín perjuicio de Otros asuntos», los siguient 

a) Conocer y dictar resolución so.re lgs cuentas, el balance 

        y los informes que le presentarán los edminigtrecores y los 

ae. 

DS 

¡es
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comisa rios y en caso de haberlos, a cerce de los negocios so- 
  

ciales del último ejercicio económico ¿ b) Resolver 8 cerca db 
  

la distribución de los beneficios socísles y de la formeción 
  

del fonúo de reserve.» €) Proceder, llegado el caso, a la = 
  

designación de los funcionarios cuya elección le corresponde 
  

según los presentes estatutos, así como fíjar O revisar sus 
  

respectivas remuneraciones .»=»YARTICULO DECI 
  

MO 5 EXTO: JUNTA GENERAL EXTRAORDINA4HIA 3 El Pre- 
Lh 

sidente o el Gerente General convocaráón e reunión extraordine 

. rie de socios cuando lo consideren necesarioj 0, cuendo lo sop 

  

  

  

y liciten por esc: ito el o los socios que representen por lo mej 

nos el diez por ciento del capitel social, y cuanuo, así lo 

_ dispongan le ley y los estetutos e.” / ARTICULO DE 

e SMO.. o E E p 2 MO 3 QU o RU A ' Pera que lo 
  

Junte General de Socios, oráinsria o extraordinarias, pueda - 
  

válidamente sesionar y dioter resoluciones, deberá reunirse < 
  

en el domicilio principal de la Compañía y concurrir a ella 
  

un número de persones que representeny por_J 19. Menos y la mited o 
  

mas uno del capitel social. 34 le Juntas General no puede reus 

nirse eñ primera convocatoria por íelta de quorum, se proce- 
  

| derá e una segunde, le que no podrá demorar més de treínta 

días de la fecha fijada para la primera reunión y se referirá 

a los mismos puntos expresedos en primera convocatoris. La - 

  

    

Junte General se reunirá en esta oportunidad con el número - 
  

de socios presentes, particular que se expresará en la convo” 

cetoris que se hoga e / ARTICULO DECIMO - 
  

  

OCTAVO 12 MAYOR 1 A 4 Selvo le excepciones legale 
      y estotuteriss, las resoluciones de le Junta General serán - 
  

Zn



mn 
e]

 

  

ALE o 

tomedes con le voteción de la mited mes uno del cepital pre- 
  

sente en la sesión. Los votos en blanco y les abstenciones se 

  

sumarán e la mayorís. En ceso ae empate, la propuesta 5e con= 
  

  

sádererá negada» ARTICULO DECIMO NOVE 
A A A nn 0 
  

N_O_ 3 QUORUM MAYORIAS ESPECIALES.» Para que le Junta Gene” 
  

ral, Ordineria o extraordineris pueda en primera convocatoria 
  

ecordar válidamente el aumento o úisminución del ospitel social 
  

ls transformsción, la reactivación de la Compañías en proceso 
  

de lixuicagión, la convelideción, y en general cuelquier modiy 
a) 

  

ficación de los estatutos, habré, úe concurrir a elle un númerd 
  

    

tner re 

de persones que representens por lo menos » el setenta o adnSe.. 
qLRÉ_ A A AAA 

por ciento de les participaciones en las cue esté. dividido - 
RI 

L ART AER IR me re 

el czpitel. Sí no se obtuviere el quorum establecido, se pro- 

cederá a unes segundas convocatoria, la que no demorará más de 

treinte díss de le fecha fíjade en la primera citación y cuyo | 

objeto seré el mismo de éstas E En este oportunidad la Junta Ge- 
  

neral podré : instelarse con el número de socios presentes, de- 
2. - - e a 4 

¿endo constancia de éste particulor en la convocatoria que se 

hege»- Pozo los casos > previstos en este artículo los decísio= 

  

nes de le Junte General serán adeptadas con el voto favorable 

de por lo menos er setenta y cinco por ciento de los partici- 

pactones suscritas y y presentes en le $es 1ón, Los votos en - 

blanco y les abstenciones 3e sunarán a la noyorte numérica. 
      

  

ARTIÍ c y L 0 Y 5 GESIMO 3% DER E CHO A 

A A A 
VOTOS Enla Junta General cada porticipación tendrá de- 

recho g un votos.» A R 7 1 e u L 0 VMIGELIMO - 
  

PRIMERO 3 REPRESENTACION 3.A más de la 

forus prevists por la ley» un socio podrá ser representedo en 
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A IR: 

  

dirigide al Presidente de la Compañía, la misma que servirá 
  

exclusivamente pers le sesión que en ella se especifique.Podrá 
  

iguelnente representar s un socio el apoderado que exiba podér 
  

noterial especial O genersl,» [ARTICULO VIGES 

  

“Mo SEGUNDO t JUNTAS GENERALE> UNIVERSALES 3 » 
  

Sán perjulcio de lo dispuesto en los artículos precedentes », 

  

 constitu£de en cuslquier tiempo y en cuslquier lugar del te- 

la Junta General se entenderá convocada y quedará vélidamentb 
  

  

rrítorio necional, pare tratar cualquier ssunto, siempre que 

  

esté presente todo el cepítal social y los asistentes acepteh 

  

por unanimidad la celebreción de la Junta, quienes deberán 

  

susoribir, la correspondiente acts, bajo sanción de nulidad. 

sin embargo, cuelesquiera “de los asistentes podrá oponerse - 
  

  

temente informado,» /A R TICULO VIGESIMO => 

  
  

TERCERO 2 PRESIDENTE Y SECRETARIO 1 Las Juntes Gene 
És EA y   

  

  
  

  

Y el socio o representante que en ceda sesión se eligiere A 

el efecto. El Gerente Genersl de la Compañia ectusré como Se” 

  

cretario o en su úefecto se nombraré un seoretarío Ad=Ho0 e?   
DE ACTAS 3 Las actas de las deliberaciones y scuerdos de las 
  

  

Juntas generales llevarán les firiues del Presidente y Seocr 

  

tario de la Junta. Se extenderán e máquina en hojas foliadas 

  

y dispuestas eronológicamente en un libro-srohivo destinado 

  

v 

al efecto. De cada Junta se formerá tembién un expediente 
    

con la copia del acta y denás documentos que justifiquen que   
A 

a , la discusión de ssunios de los que no se considere suficien- 

rales serán presididas por_ el Presidente y a falta de éste por 

/ 

ARTICULO VIGESIMO CUARTOS: LIBRO
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las convocatoriss se hicieron de conformidad con los estatutos 
  

Se incorporé- igualmente a dicho erchivo todos los docunentos 
  

que heran sido conocidos por la Junta .-» A RTICULO= 

  

  

VIGESIMO QUINTO 3 ATRIBUCIONES Y DEBERES |- 
  

DE_LA JUNIA GENERAL: Son etribuciones y deberes de la Junta] - 
  

General3 PRIMEROS Ejercer las fecultedes y cumplir con les p 
  

obligaciones que la ley y los presentes estetutos señalan - 
  

como de su competentia privativa . SEGUNLA: Interpretar en 
  

forme obligatoris pars todo: los socios y órgenos administrh- 
  

tivos les normas consagrades en óxtos estetutos.» TERCERAS 
  

Autorizar la constitución de mandatarios genereles de la Com” 

  

_ pañte en los terminos del articulo trescientos dos de le Le 

de Compafilas .- CUARTOS Elegir y remover el Presidente, el pal 
  

rente General, Comisarios, y fijar sus s dietas, renunerociones 

u honorarios, según el cas0+ QUINTAS Dirigir la marcha y - 
    

orientación generel de los negocios sociales, ejerciendo lab 
  

funciones que como entidad directiva suprena de la Compelíe 
  

le competen y de modo particular las siguientest a) Conocer! 
  

y resolver anualmente sobre las cuentes, balances, estados |- 
  

  
  

le los sdministreaores y comisarios en relación con los negpb- 

cios sociales) b) Resolver sobre el destino y distribución 
  

de los beneficios soclalesj 0) Determiner les etrubiciones 
  

y úeberes de los Ércenos y funcionarios sdministretivos, cuya 
  

elección le corresponda según los presente estatutos, ys a) 
  

Serán de su competencia todos aquellos esuntos cue no hayan 
  

sido confiados especificamente a ningún otro órtano o funcip- 
      nario sominictrativoo Yh ARRAGRAFO SEGUNDO 

PAS



7 
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2 bo tefinitivo del títulsr—haste-que-20-Junte-Generel designe. 

DEL PRESIDENTES ARTICULO  VICE 
  

E IMO ._. SEXTO : NOMBRAMIENTO 1 El pra 
  

  

Bidente de le Compañía será nombrado por la Junte General de - 

  

A UN Socios, ejercerá sus funciones por un periodo de un efio, pu» 

  

diendo ser indefinidamente reelegidoj el nombramiento, con le 

  

rezón de su aceptación, inscrito en el Registro "ercentíl, le 
  

servirá de suficiente credencial en el ejercicio de su o08rgo.” 

    

ARTICULO  VIGE>S>IMO SEPTIMO 15Y 

BROGACION 53 En caso de eusencia O impedimento tempor 
  

  

ral o definitivo del presidente lo subrogará . el Gerente Gene” 

  

Tal, previa sutorización escrita del títular O eutorización de 

le Junte General .- (ARTICULO VIGESIMO - 
MINT TI A A 

ocrT A Y 0 13 ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL PRESIDENTE t Les 
RR pr da 

etribuciones y deberes del "residente son los que le Ley -   
¡señsle y específicamente los siguientes' 8) Convocar y presi- l 

dir, en los terminos previstos por los presentes estetutos, > 
  

Las sesiones de Junta General de sSociosj b) Dirigir y controlsf 
  

la marche y la gestión de los negocios sociales de la Compañita 
pa A A A A A A e e e 

ciudando que encuadren dentro de las políticas emanados de le 
  

Yunta General de vocios y orientadas e la consecución de su - 

  

objeto social; e) Sustituir el Gerente General en todas sus - 

  

atribuciones y deberes, por ausencia 0 Icpedimento Temporal - 

  

a quien lo reemplace 5 d) Elevar e conocimiento de la Junta 

¡Genersl todos low asuntos que fueren de su competencia priva- 
  

tivsj y, de menera parriqular, someter e consideración de la 
  

  

Junte, en uniuad de scto con el Gerente Generel, una memoria 
  

razonede que incluirá balances y estados finencieros al final     
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a 
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o 

  

——T Ho — 

de cada ejercicio economico; e) Legalízar con su firma, conjup 

| £) Suseribir con el Gerente General. o con quien hege les vedles 
  

de secretario, les ectas de Junta Genersl 5 8) Cumplir y ha- 
  

  

y las resoluciones que adeptere lo Junta General úe »ocios y 

AR e e o. 

_tuentej bu nombramiento con la razón de la _sceptación, inseri O 

  

  

cer cumplir las Leyes» los reglamentos, los presentes estatutps 

PA R R A G R Á A E 0 TER 0 E R o. ; D EL G E 

A a R E N T E G E N E R A L 3 A R T J e y LO Y 1 o E 

  

SIAMO NOVENO 3 NOMBRAMIENTO t El -= 

  

Gerente General será elegido poz la Junta Genersl de ocios | 
    

_ Para un periodo de un año, pudiendo ser reelegido indefinida» 

  

  
__ en el Registro “ercentil, constituirá suficiente credencial pare 

el ejercicio del Cargo .. A R TIC U L o. E RIGE 3. 

Ho 1 sy BROGACION 1 manso de eusencia 0 - 
  

impedimento temporal del Gerente Generals lo subrogará el Prá- 

| sidente pr:vis _sutorización escrita de aquel por resolución» | 

de le Junta Generel. En sussencia definitivo del Gerente Geng- 

rel, el Presidente asumirá de hecho el cargo y en un plezo - 
_ Máximo Se ocho dias senvesaá.a Junta General, Organo que - 

decidirá quien habrá de reemplazar al ausente en forma defi” 

nitivas”- /a RTICULO T R IGESIMO , Pp R i 

MERO 03 ATRIBUCIONES Y DEBERES _DEL. GERENTE GENERAL 1 Les care a 

  

atribuciones y y deberes del Gerente Generel de la Compañfa son   
los que la ley señala y especificamente las síguientest PRIME 

l 
Ra 1 Representar e. 2a socieded legal Judicial y extrajudicial 

Mente. SEGUALAS Organizar, dirigir y ejecutar las ectividades 

de la Compañita , orientada: 8 cumplir con su objeto social, sy
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OCTAVA Cumplir y hacer cumplir las leyes, los estetutos 30- 

ciales, les resoluciones de Junta general y dos reglamentos $ 

internos de le Compañía .«» TITULO QUINTO 4 

DE LOS ORGENOS DE FISCALIZACIÓN £ ARTICULO TRI 

GESITMO SEGUNDO + L0S € COME SAS 

RIOS3 La Junta General de bocios y de sreerlo convenient 

L_ que durarán un año en el ejercicio de sus funciones. pudiendo 
LA 

— Jetándose en todo csso a los lineemientos genersles o -ABpeci- 

_ficos emenados por le junte general. Los presentes estetutos ' 
A 1 

otorgen al Gerente General] fecultades plenas, de manera que se 

encuentra investido de las mas em lias atribuciones, pudienda 

con solo su firma, comprometer a la socieded en toda olese de 

actos y coniratos públicos y privedos, sin que se pueda slegar 

Íelte o insuficiencia de poder. El Gerente General se encuentra 

facultado inoluso paras aquellos sotos que de conformidad con el 

artículo cuarenta y ocho del Código de Procedimiento civil ra- 

quieren de cláusula especial. Se selva le excepciones legales 

o estatuterissa» TERCERA Someter a conocimiento de la Junta 

General de socios una memoria rezoneda de sus ectividsdes que 

incluirá balences y estados financieros al £insl de cada ejer- 

cicio economico »«- CUARTA3 Convocar e Junta General de 5o= 

cios y suscribir como su seureterio les actas de sesiones .- 

QUINIA3 Suscríbir conjuntamente con el presidente los certi 

ficedos de aportación + SEXTA? Nombrar, remover y fijar las - 

remuneraciones de empleados y demás funcionarios sujetos a su 

sutoridad, así somo» determiner sus funciones y tareas» ser 

Ma Cuidar de la exsctitud de la contabilidad de la ' Compará 

! 

  

nombra rá un comisario principel y su respectivo suplehte,los |  



1 

[5
% 

Mp 

—_—_ AE CC 
——Á 

ser indefinidamente reelegido. El comiserio tendrá todes las 
  

etribuciones y deberes que le leys sus reglamentos y los - 
    

presentes estetutos disponens= / /a 1ITULO Ss E x 1 01 

DEL EJERCICIO ECONOMICO, BALANCES¿ RESERVAS Y BENEFICIOS q> 

A R e 1 e UL o TRIQGESIMO y ERCEROs 
+ A A A A A ÁÁ A A o e o —ÁÁ 

| EJERCICIO ECONCMICO $ El ejercicio economico de la Comperío 

  

_ Gomprenderá : un periodo que drá úesde el primero de enero hasta 

el treinta y uno de diciembre de ceúa sño »» ARTICULO 

|TRIGESIMO CUARTO : BALANCES y 

_No podré ser eprobado ningún balence sin previo informe del | 

| Comisarios . sí lo hubiere» a disposicion de quien se pondrá - 

tous le intoraeción correspondiente, con le debida enteleción 

a la: fechas en que se reunirá la Junta General que Los aprue- 

be. El balance general, estado de pérdidas y Esnanolas y sus 

snexos, la memoria dej presidente y gerente general y los in- 

formes del comisario, estarán a » dispos ición de los socios .- 

AR YT 1 € U L 0 Y RIGESI M 0 GUIÍNT o 3R 8 

|ISERVA LEGAL 1 La propuesta de distribución de u 

lítades contendrá necesarianente la destinación de un cinco   
por ciento de ellas pers la formación de reserva logel hasta 

completer, por lo menos, el veínte por ciento del capítal so” 

ciala»- ARTICULO TRIGESIMO SEXTA 

RESERVA FACULTATIVA 3Uns vez hechas lab     deducciones a les que se refiere el srticulo precedente, la = 
| 

Junta General de socios podrá decidir la formeción de reserves 

facultativas y especisles, pudiendo destiner pare el efecto « 

une parte o todes laa utilidades liquidos, resolución que se- 

tomerá con el voto unénice del cspitel social presente en la:



, sesión, Caso contrerio, del saldo distribuible de los beneficios 
rn A A A 

l 
i 
1 

_Jígquidos snueles, por lo menos un cíncuenta por ciento, será. ! 

| 
] repartido entre los socios. en-proporción a] derecho que les lacra 

] 
p 
| 

diten sue perticipaciones '-. /7 ITULO SEPTIMO 

NORMAS. ESPECIALEn» 3 ARTICULO TRIGESIMO 
4 

bo- 
¡ SEPTIMO 2 Los p ermisos de operación que reciba la Compañía 

-? eutOrizados por el Consejo Nacionel de Tránsito, no constituyen 

títulos de propiedad, por consiguiente no son suceptibles de 

negociación .- / ARTICULO TRIGEGLIMO 0 

TAMO 2.» Le Compañís en touo lo relacionado al Trónsito 

y Transporte se someterá e les normes legales y reglementarias 

de tránsito vigentes, y e las resoluciones cue »obre esta ma«* 

teria edeoptaren el Consejo Nacionel de Tránvito,el Consejo 

Provincial de Tránsito y la corresponuiente Jefatura de Trén 

sito. = /ARTICULO_ TRIGESIMO NOVA 

NOs Las Reformas de estetuto£ y _sumento o cambió de unidades 
A E AT a 

-énsito y tropa 
  

| variasión en el servicio y más ectividades de Ii 

  

| 

., | Nacíonsl de Trénsito .- “ARTICULO CUALRAGE 

SIMO 3 NORMAS SUPLE ETORIASA Bn- 

todos los aspectos no contemplados en los presentes estatutok 

| porte, los efectuará, lo Compeñte, previo intorme, del canse) 

se estará s lo dispuesto en la Ley de Compañtas y sus reyla- 
A A A A A ms 

mentos » Ley de e Trénsito, y sus reglamentos y más leyes cone- 

  

  

        
x8s soLre Pa > / DES LAR ACI ONb>o 3 PRI 

| MéErnas  5LUDCERIPCION ES Y Paso: 
El Capital social de ls Compoñífu es de DUs MILLONEo DE VUCRES 

| ha sido suscrito Integremente y Payado del- siguiente meners 

28 eL. .. .... ...... ...+..12..0M0.0..0—./.«..«.0—. 0... .| 
  

A
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14 
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17 

18 

19 

20 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

   MOMBAk DEL SOCIO CAEXIAL PAGADO paca AO 
SUSCRITO  NUMERANIO PLAZO 
  

  

  

  

  

  

  

  

Aurelio Ortíz Co 250,000,00 . 475+000,00 475.000 ¿00 

Carlos Roldén ». 950.000,00 475.000 , 00 75,000 ,00 

Marcelo Roldán 5. 20.000,00 10.000,00 10.000,00 
Leutaro Berrezuete  20+000,00, 10.000,00 10.000,00 

Guillermo Orbe Y. 20.000,00 10.000,00 10.000 ,00 

Nelson Webster 20,000,00 / 10.000,00 10.000,00 

Agustín Peña C. 20.000,00 10.000,00 40.000,00 

TOTAL: 2"000.000,00 '1“000.000,00 /1”000.000,00 / 
  

El Cepitel aportado se paga en un cincuenta por ciento y en” 

numererío , cantidades que hen cído depositeda. en la cuente 
  

de integración de cepiial abierta al efecto en el Banco del Als 
  

tro de la cíudad de Cuenca, según se desprende del Certificadp 
  

que se aujunta y cue se incorpoza al protocolos El salio se 1p 
  

cubrirá en un plazo de un año , plazo que se contará a partilr 
  

de la inscripción de la presente e.ciitura en el Registro 
  

Mercantíl de Cuenca . Usted señor Notario y se servirá sgregar 
  

las demás cláusulas ue estilo que miren as la plena validéz,dg 
  

l la escritura pública, a celebrarse.- 1) doctor Julio Vintimix4 

áme ro 3 - 

tren:critae le minuta que low otorgantes la reconocen como la 
  

suy2s se rstificsn en su contenicdo la dejan elevada a escri- 
  

tura pública,pera los fines legeles con: iguientes.= DOCU 

  

LENTOS HABILITANTE . 3 speñor vuperinte- 

  

dente de Compañíss. Presente. nesOlución número cero cero tres 
  

CJ=cero cero uno=CNT=noventa y tresz,- Constitución Juridica= 
  

El Consejo Nacionsl ue Trán=ito y Transporte Terrestres. Cors     
  

mm



mn
 

6 

ó 

9 

lo 

siderendos El Consejo Nacionel de Tránsito y Trensporte Terrestre 
  

de conformived con el artículo ciento sesenta y nueve de ls Ley 
  

Transito y Transporte Terrestres, publicads en el negi.tro Of14- 
  

cial número cus+trocientos diez y .dete de ciez de abril de mil 
  

novecienios ochente y nueve, y vista la solicitua enviada por 
  

los virectorivos ue la Compeñís en formación CAKTIZ CIA, LTLA 
  

domiciliadas en la ciudau de Cu nca, Província del Azusy, proce» 

dió el estudio del expeulente y del intorme que se menciona a 

continuación: PRIMEROS, Informe número ciento dos-Ay - noventa |y 
  

dos=CNTTT., de Veinte, y ocho de diciembre de mid novecientos 
  

noventa y dos, emitido por el Depertamento de Asesoría Juriuiga 
    contenienco las siguientes observaciones a a) El proyecto de M 

  po a A a 

nuta ha sido elaborado de con. ormiusd con di-posicionos de la 

Ley de Compañía... Cónigos Civil y de Lomercio, por lo que dicho 

o proyecto cumyle con las exigencias legales y reglenentorias - 
  

de trán: to vigentes requerido. parséstos c2505; b) S- hace | 
  

necesario se incluyen en el estatuto, las si, _ulente: Obuerva- 

| cionezi - En el artículo Tercero” ObJLTO3 A continusción de l4 

pala.ra *Pacto Andino", cámbiese el punto, vor come y añédas e 

esto úlximo con rujeción a la: normes» de lo Deci.ión doscien- 

tos cincuenta y siete de la Comi. ión ue la dunta uel 4cuerdo 
  

áde Cartagena.» -= Suprímase el artículo cuacragésimo; c) For 
  

cumplir con requisitos legeles, pueden ser cslificauos como- 
  

vocios ae la Compañía en fórmación, las si¿uientes per.onas 3 

Prímeroi Berrezueta Abril Jesus lkaeutaro¿ dos) Orbe Vásquez li: 
  

guel Guilleruo. Trest Roldán -iguenza Marcelo Rene. Cuetro+3 
  

      seisi Ortíz Corne,o Luis furelio. vietei Webster Guillén ' “elspn 
  

m 

Peña Castro Manuel ¿gustín. Cinco! Roluán siguenza Carloy Efrpán



a 
Me 
  

Ricardos 8) Perque vehiculer Lil. oo»... ...... 0 

A AA 
. e Camión er y 

, e o Camión 7 

a Ga 84 | 
e) Conclusión del intorme de / Asesoría Jurídicas Asesoría uri 

l 
E 

1 
1 
1 
E A o 
1 
1 

| t 
y 

¡ dics del Úrgeniz m0 y informe que la mínuta se encuentra elabo- ; 
o. - --1 

: rada de conformiasd con lo que dispone la Ley de Compañílas sLog 

Códigos Civil y de Comercios hobiéndose incorporado en el esta- 

tuto, normas ' legales y reglamentarias de tránsito vigentes | 
br A e Á A 

| 
  

el mismo cumple con das exigencias legales requeridas pers Esos 

08505) en consecuencia emite ólctámen favoreble para que la | 
: 

: | 
Compeñte en formación CARTIZ CIA, LTDA. , domiciliada en la Cda 

ded de Cuenca, Provincia del Azusy, se constituya jurfátosuente 

, [En uso de la atribuciones leyeles arriba puntuslizada., y de Ml 
| 

arónsito y Transporte Terrestre. REZUELVES peso   
| Emstar el presente informe requerido por la Compeñía en Zorna? 

Ip 

0 ción "CÁRTIZ CIA, LTDA. ", domidilisda en ls ciudad de Cuenca, , 

- Provincia del Azuey, psra cue pueda constituirse Juridicamente 

SEGUNLAS La Compafila pere efectos de opersción dentro del - 

; transporte público, en un plezo máximo de ciento ochenta días, 

solicitará el correspondiente permiso de Operación al Consejo 

Nacional de Trénsito, TERCERAS Una vez que ses otorgade la peg 

sonerís jurídica, le Compañía en formación CAnIJ,CIA. LTDA +, 

quedará sometids s la ley de Tránsito y Trensporte Terestre- 

así como a las disposiciones cue imparten el Conswe,o Nacional 

de Tránsito y las Autoridedes compc tentes de Tránsito, pare rg



.Ggular su operación en la transportación terrestre de carga .- 
A nm -— A e — e 

Í 

, | Dedo y firmedo en Guiso, en la =els de sesiones del Consejo > Np- 

1 

” | cional de Trónsito, a los diez y ocho dfes del mes de febrero! ¡nati : + Oboe. 

| de mil novecientos noventa y trese £) Ab, Fausto Pérez Vergeró 
  

| Subseoreterio de Gobierno. Presidente del Consejo Nacional de 
r a A A A HA A A A A 

"Prénsito.= 1) L1o. Magdsleno Mejte S. Seoretería  Generalo= ha 

  

un sellos hay un sello. BANCO DEL  AUS>TRO 
¡Hp a a 

| CERTi» ICALO DE DE. OvI TO. Cuente de Integreción de Capital. cef 
AT 

  

| 

eN ideas 
tificamos que hemos recibido le crn.ided de un millón de le suorés 

: se corresponde 9 la eportación y recibids en deposito pera le + 

| cuenta integración de Copitel de la Compañía en formación .08| 

se denominará. CARTIZ cia” LTLA. Dicho aporte corres onde a lás 
1 

á 
' 

¡siguientes personasi co. ....s$$$€$»>»o2.$*<. od 

; 
t 

| 
1 
4 

! 

' Ortíz Aurelio Sé. 175.000,00 

, Roldón Cerdos 44/5.000,00 

| Heber Ricardo DARDO 
Peña Agustín . o 10.000,00 

o Roldén Marcelo o 10.000,00 E 

¿y | Orbe Guillermo 22 10000300 

Berrezuete Leutero o - 10,000 ,00 
o e 

| Este depósito de no ser retirado sino después de treinta díss 

contados desde la feche de emisión del presente certificado, 

devengeré el diez: y siete por ciento de interés omuel,, el cual 

So se lo pegará el ale del reembolso, conguntanente con el ere 
  24 o o o A A 

respectivo» xl valor correspondiente 8 este certilidcado, más 
  

0% los invereses si es del 850) serán puesto. a disposición del 

gdministrauor o epode: 860 designaco | de la nueva Compañía, ten 
27 _ - a A 

08 pronto se reciba una comunicación de le Superintendencia de Ban 

ZA 

  

       



mo
 

2 o. 
AO 11 

£0s O de Compañfes en el senti.o de que se encuentra legeluen. 

ger 

l 
_te constituida o domicilisda y previa la entriga el Benco del 

7 
1 

_Rombrami.nto de suminístra.or O apovuerauo debidamente inscrit 

  | si por el contrezio no llegare e efectuerse la constitución 2 

od ', domiciliación de la Compañía, 0 si decistieren de ese propó-.. 
| ' 

yy sito, les persone. «ue con ten-en evote certificado, tendrán -! 
on 

| derecho al reembolso de éstos valores, previa la devolución y, 

: entrega de la su.orización O. O.gede para el efecto por 8l Sun! 
1 
y 

4 perintenderte= de Bancos o Compeñía: y según corresponde. Cuenga 

| 
veinte y cinco de Octubre de mil novecientos noventa y trese= 

_Atentemente. Benco del Austro S.A. 3 £f) firme sutorizade,ilegi 

ble. Y) Lorena de Gémez, fizme sutorizada .- /REPUBLICA- DEL. 

ECLALOR1 Superintendencia de Compoñiles.- República del Louacof 

>| Superintendencia de Compañías. Señors Intendenc.a de Cuenca. 

o número tramites t cero cinco tres GO Uno» - Ciudad! Cuenos j 
¡ 

Fechas diez de novieubre de mil. novecientos noventa y tres.- 
o 4 

1 

Presente. A fin de atender su petición previa revisión de 7] 

nuestros archivos le iniormo que su consulte para Constitución 

: 
4 

de Compefifas, ha tenido el siguiente resultado» Primero) con   
pañís de Transportes de Carga CAKTIZ Cia. Ltás, Aceptada asi 

compañía de Transportez de Cerga Certiz Cia. Ltda. particular 

Que comunico e usted pera los fines: consiguientes.» 1) Loctor 

Victor Cevallos Vásquez. secreterio General.” vuperintenden 

cía de Compañías. Oficine de Cuenca. Certiíico que la presep 

te copis es iguel el orig¿inel que reposa en el archivo de la 

oficines Cuenca, Noviembre quince de mil novecientos noventa 

y tres. £) El Secretario, hay un sello.” Cédules de ley pre- 

sentedasa- Leíoo éste in:trunmento íntegramente e los Otorgsep



tes por mí el Notario, se ratifican en su contenido y firman - 

, cormigo. en unidad de acto, de todo lo cua 
r 

l» doy té. E) Áure- ; 

: 10 Ortíz,.CU 0100151810; Carlos Roldán, CU 0100738509; Marcela 

, Roldán Siguenza., CU_01012419175 Agustín Peña Castro, CU 01005" 

| 224733 Leutaro. Berrezueta, CU 0100228069$ Guillermo Orbe Vásquez 

, CU 0300215050; Nelson Webster, CU 01011592193 El Notario J. 

Mantilla Ese ... 

    

o
.
 

1 I | | 1 ' 

  

DOY FE: Que, dando cumplimiento a lo 

th 
| 
1 
? 
boo o 

i 
l ! > 
i 
: 
| 93 -3-21-334, de fecha 30 de Diciembre de 1994, 

Compañías de Cuenca, se ha sentado la razón 

de la Escritura de Constitución en su original, 
  

compañía. - Cuenca, a_28 de -E 

  

mienty/en fé de lo cuel, confiero esta PRIMERA 

19r 

  

  
  

dispuesto en la -Resolución Número 

de la Superintendencia dl 

_ Correspondiente al marge 

de la aprobación de la 

_ Queda 10 

  

¿ 
1 

| 
; 
? 
, 

Presente fui a su otorgá- 

copia, firmá 
1 

  
 



crita en esta fecha y bajo el Noe 41 del REGISTRO MERCANTIL; - 

pS
 

  

2 ljuntamente con la Resolución No. 93->3-2-1-2534; de la INSENDEN 

3 [CIA DE COMPANIAS DE CUENGA) que aprobó esta escrituras He cum 
  

4 do con lo dispuesto a dicha Resolución. CUINCA, 8 DE FEBRE 

» ¿GIST. Re s ¡RO DE 199%. EL REGISTRADO > 
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